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RESOLUCION NO. 036
(Miércoles, 18 de febrero de 2026)

“Por medio de la cual se adopta Ila Politica de Gobierno Digital de la
Region Metropolitana Bogota - Cundinamarca”

EL DIRECTOR DE LA REGION METROPOLITANA BOGOTA - CUNDINAMARCA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el articulo 209 de la
Constitucion Politica de Colombia; el numeral 6 del articulo 27 de la Ley Orgéanica 2199 del 2022; y el articulo
43 del Acuerdo Regional 011 de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitucién Politica de Colombia, en su articulo 209, establece que la funcién administrativa estd al
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad,
eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralizacién, delegacién vy
desconcentracién de funciones.

Que el Decreto Unico Reglamentario del Sector TIC, Decreto 1078 de 2015, en su Libro 2, Parte 2, Titulo 17,
subrogado por el articulo 1 del Decreto 620 de 2020, establece los lineamientos del Gobierno Digital, la
interoperabilidad, los servicios ciudadanos digitales, la arquitectura de tecnologias de la informacién y la
seguridad de la informacién como ejes obligatorios para las entidades publicas.

Que el Modelo Integrado de Planeacién y Gestién (MIPG), adoptado mediante el Decreto 1499 de 2017,
incorpora la Politica de Gobierno Digital dentro de la dimensién de Gestidn para el Resultado con Valores,
orientada a modernizar la administracién publica, fortalecer la transparencia, mejorar la prestacién de los
servicios y promover la toma de decisiones basadas en datos.

Que la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y el Decreto 1074 de 2015 regulan la proteccidn de datos
personales y establecen el deber de las entidades publicas de adoptar medidas técnicas, administrativas y
organizacionales que garanticen la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la informacién.

Que la Ley 1712 de 2014 y la Resolucién 1519 de 2020 del Ministerio de Tecnologias de la Informacién y las
Comunicaciones establecen la obligacién de las entidades publicas de garantizar el acceso, la publicacién, la
actualizacién y la reutilizacién de la informacién pulblica, asi como la adopcién de estdndares de
transparencia, accesibilidad y lenguaje claro en los canales digitales.

Que el Decreto 767 de 2022, por el cual se establecen los lineamientos generales de la Politica de Gobierno
Digital en Colombia, dispone que las entidades publicas deberadn adoptar estrategias de transformacién
digital centradas en el ciudadano, orientadas al uso y aprovechamiento de las Tecnologias de la Informacién
y las Comunicaciones, con el fin de generar valor publico, fortalecer la gestién institucional y promover la
confianza digital.

Que el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial del Estado Colombiano (MRAE), liderado por el
Ministerio de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones, define los principios, dominios y
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lineamientos necesarios para asegurar la interoperabilidad, la estandarizacién y la alineacién entre los
procesos misionales, la gestidn tecnoldgica y la toma de decisiones estratégicas.

Que el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Informacién (MSPI), definido por el Ministerio de Tecnologias
de la Informacién y las Comunicaciones, establece los lineamientos para la gestién del riesgo digital, la
proteccidén de los activos de informacién y la atencién de incidentes de seguridad, como habilitador esencial
de la Politica de Gobierno Digital.

Que el Acto Legislativo 02 de 2020 modificé el articulo 325 de la Constitucién Politica de Colombia y cred la
Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca como una entidad administrativa de asociatividad regional de
régimen especial, con personeria juridica, autonomia administrativa y patrimonio propio, orientada a
garantizar la ejecucién de planes y programas de desarrollo sostenible y la prestacién eficiente de los
servicios a su cargo.

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley Orgdnica 2199 de 2022, la Regidn
Metropolitana Bogotd - Cundinamarca es una entidad administrativa de asociatividad regional con régimen
especial, a través de la cual las entidades territoriales asociadas concurren en el ejercicio de sus
competencias, en aplicacién de los principios constitucionales de coordinacién, concurrencia,
complementariedad y subsidiariedad.

Que el numeral 6 del articulo 27 de la Ley Organica 2199 de 2022 establece como funcién del Director de la
Regién Metropolitana dirigir la accién administrativa de la entidad, con sujeciéon a la Constitucién, la ley y los
Acuerdos Regionales, asi como expedir los actos administrativos correspondientes.

Que la Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca, como entidad publica de reciente conformacion,
requiere consolidar un marco institucional que oriente su transformacién digital, fortalezca sus procesos
administrativos, técnicos y operativos, y permita un relacionamiento efectivo con la ciudadania, mediante el
uso estratégico de las TIC, la gestién de datos, la ciberseguridad y la interoperabilidad.

Que, en sesién del Comité Institucional de Gestién y Desempefio del 26 de diciembre de 2025, fue
presentada y aprobada la Politica de Gobierno Digital de la Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca, en
cumplimiento de los lineamientos del MIPG y del Decreto 767 de 2022.

Que la Politica de Gobierno Digital de la Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca, presentada y
aprobada en la referida sesién del Comité Institucional de Gestién y Desempefio, establece lineamientos para
la adopcién de la arquitectura empresarial, la cultura y apropiacién digital, la seguridad y privacidad de la
informacién y los servicios ciudadanos digitales, en concordancia con el Manual de Gobierno Digital del
Ministerio de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones - MinTIC y el Modelo Integrado de
Planeacién y Gestion (MIPG).
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Que dicha Politica fue formulada como un instrumento orientador para el disefio, la implementacién, el
seguimiento y la evaluacién de las acciones de transformacion digital en la operacidn institucional, con el
propdsito de fortalecer la gestién interna, mejorar la toma de decisiones y generar valor publico sostenible.

Que, en mérito de lo expuesto, se hace necesario adoptar formalmente, mediante acto administrativo, la
Politica de Gobierno Digital de la Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca, con el fin de garantizar su
aplicacién obligatoria en todos los procesos, areas y dependencias de la entidad.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Articulo 1. Adopciodn. Adoptar la Politica de Gobierno Digital de la Regién Metropolitana Bogota -
Cundinamarca, la cual hace parte integral del presente acto administrativo.

Articulo 2. Ambito de aplicacién y alcance. La Politica de Gobierno Digital aplica a todos los niveles de la
Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca, y es obligatoria para todos sus servidores publicos,
contratistas, proveedores y colaboradores en general. Constituye un instrumento institucional orientado a la
transformacién digital, el uso estratégico de las tecnologias de la informacién y las comunicaciones, la
gestion de datos, la seguridad de la informacién, la interoperabilidad, la arquitectura empresarial y la
prestacion de servicios ciudadanos digitales, en concordancia con el Decreto 767 de 2022 y el Modelo
Integrado de Planeacién y Gestién (MIPG).

Articulo 3. Ejes estratégicos de la politica. La Politica de Gobierno Digital se implementara en armonia
con los lineamientos, habilitadores, lineas de accién y componentes definidos en el Decreto 767 de 2022, los
cuales seran adaptados al contexto institucional de la entidad.

Articulo 4. Responsable de la implementacion. La Oficina de Tecnologias de la Informacién y las
Comunicaciones (OTIC) sera responsable de liderar, coordinar, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y
actualizar la implementacién de la Politica de Gobierno Digital, en articulacién con la Oficina Asesora de
Planeacién Institucional (OAPI). Asimismo, garantizara su alineacién con la normativa nacional vigente, los
instrumentos de planeacidn institucional y los objetivos estratégicos de la Regiéon Metropolitana Bogotd -
Cundinamarca.

Articulo 5. Seguimiento y evaluacion. La implementacién de la Politica serd objeto de seguimiento
permanente mediante indicadores de cumplimiento y de resultado, asi como a través de informes
trimestrales y anuales, y de los reportes oficiales al Modelo Integrado de Planeacion y Gestién (MIPG), al
Formulario Unico de Reporte y Avance de la Gestion (FURAG), y de los autodiagndsticos de Gobierno Digital y
de Seguridad de la Informacién.
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Articulo 6. Comunicacién. Comunicar la Politica de Gobierno Digital a todos los servidores publicos y
contratistas de la Regién Metropolitana Bogota - Cundinamarca, mediante su publicacién en la pagina web de
la entidad.

Articulo 7. Publicacidén y vigencia. La presente resolucién rige a partir de la fecha de su publicacién en la
pagina web de la Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 43 del Acuerdo Regional 11 de 2025, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotd D.C., a los dieciocho (18) dias del mes de febrero del afio dos mil veintiséis (2026).

Firmado digitalmente
LOTA LUIS FELIPE or LOTA LUIS FELIPE

LUIS FELIPE LOTA
Director General

Proyecto:
Brahiam Alirio Cruz Aleman - OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA ﬁw)w .ZM
. A i g
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES I
Revisado por:
. Ll Wds /W/ ﬂ
Alfredo Garcia Ruiz Luis Alberto Colorado Aldana élica Maria fi \'} ina Varela Martinez Jose Manuel Sanchez Jaramillo Liliana Morales
18/02/2026 09:47:24 18/02/2026 11:48:03 Orgggoorﬁ S 20/02/2026 10:06:40 20/02/2026 10:40:35 20/02/2026 16:27:25
Pagina 4 de 4

Correo institucional: @ Direccién: @ Teléfono Commutador:
=1 contactenos@regionmetropoilitana.gov.co Avenida Calle26 #57-83, +57 (601) 7431943

NIT: 901665578-7 Edificio CEMSA Torre 8 / Piso 15

www.regionmetropolitana.gov.co



		2026-02-23T16:40:54-0500
	LOTA LUIS FELIPE




